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RESOLUCIÓN 

Examinado el expediente iniciado por solicitud de D. Constantino González 
Quintana, en calidad de Presidente del Comité de Ética para la Atención Sanitaria (CEA) 
"Dr. Mariano Lacort" del Área Sanitaria V,1~ en el que solicita reconocimiento de interés 
sanitario para la a~tividad "VI JO~~,A"~'llqf~NE Y BIOETICA: DE LA NARRACION A 
LA DELIBERACION", que se 9e~J9;1:ai;a" ,~ • ~"KRJarzo, 28 de abril y 26 de mayo de 
2022 en Gijón, en el salón d¡f 1(cto t ;~" M~niCIR?'! Integrado de La Calzada, dado 
que reúne los requisitos exigfd!s?pq¡_Jt~e~1}ució~,)·e-e~1~ Con_sej~ría de 22 de f~bre~~ de 
199_5 p_or la que se establece ~I·• fl9?mi_e1~toi~ 1 \er~j sanitan~ a los actos c1ent1_f!cos 
sanitarios (B.O.P.A. 24-4-199'5\~ lti1p1~ffCflO n~ral de Calidad, Transformación y 
Gestión del Conocimiento, ha~ iclo "'fnfdrme v.orable, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 38 de l·a·;,,···'°[e.·yd~í"Princlpaa(de Asturias 6/1984, del Presidente y 
del Consejo de Gobierno d1!Prind;pa":do'.'"qe7'\~t"QrjasJS.Q,P~. 11-7-1984), 
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Reconocer el interé~l~éinitario del rlme11cionado acto/ ¡j r¡:t tj g qn 
Los organizadores :Jtan:"€)bligaoOk airemi:Hrr~ 1~5, ~irección General de Calidad, 

Transformación y Gestión d¡~l~J3~nQ.~im\en!o, !}l~ ij9PwSL~"pqq~s o ~?uerdos adoptados, en el 
plazo de tres meses, contadb~ a1)arjttd.e 11'9 fE;)cija gEt so ceJ¡brac1on. 

~ ;; !.,~\ I°' t l ~ 7) >' 

Este acto pone fin aj~jvía adminis:Ja/:wa y contra ~~ismo cabe interponer recurso 
conte~cioso-adm_i~istrativo ¡.p~te la Sala f;pe ~lo Contenc"1:Ri ..... º Administrativo df!I !ri~unal 
Supenor de Justicie de Asta.nas, en el pla~o ae dos meses ~ontados desde el dle siquiente 
al de su notiñcecíon, sin ff,erjuícío de lél¡lpos[bilidad de p}evia interposición del recurso 
potestativo de reposición aiTu~ el titular de""ta¾Consejería pie Salud, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguient~al ele ,StJ<fil.<Jtifjcación¡e::n15' pudiendo simultanearse ambos 
recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 
2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que /os 
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 
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